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y multa de 100.000 pesetas, con las accesorias de suspensión de todo
cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
por hechos cometidos en el año 1993, a propuesta de la Ministra de Justicia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5
de junio de 1998,

Vengo en indultar a don Ángel Custodio Burgos Mudarra la pena pri-
vativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no aban-
done el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total rehabilitación
y no vuelva a cometer delito doloso durante el tiempo de normal cum-
plimiento de la condena.

Dado en Madrid a 5 de junio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,
MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

15666 REAL DECRETO 1163/1998, de 5 de junio, por el que se
indulta a don Juan Bautista Castillo González.

Visto el expediente de indulto de don Juan Bautista Castillo González,
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por el Juzgado de lo Penal número 1 de Málaga, en sentencia
de fecha 23 de octubre de 1995, como autor de un delito de lesiones,
a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión menor, con las
accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1992,
a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 5 de junio de 1998,

Vengo en conmutar a don Juan Bautista Castillo González la pena pri-
vativa de libertad impuesta por otra de un año de prisión, a condición
de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de junio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,
MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

15667 REAL DECRETO 1164/1998, de 5 de junio, por el que se
indulta a doña Aurora Cuenca Casales.

Visto el expediente de indulto de doña Aurora Cuenca Casales, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, incoado
en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido
en el párrafo segundo del artículo 2.o del derogado Código Penal y previsto
en el vigente, en su artículo 4.o, apartado tercero, por la Sección Primera
de la Audiencia Provincial de Zaragoza que, en sentencia de fecha 1 de
marzo de 1993, le condenó, como autora de un delito de contra la salud
pública, a la pena de ocho años y un día de prisión mayor y multa
de 101.000.000 de pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo
público y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos
cometidos en el año 1992, a propuesta de la Ministra de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de junio
de 1998,

Vengo en indultar a doña Aurora Cuenca Casales la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito doloso durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en Madrid a 5 de junio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,
MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

15668 REAL DECRETO 1165/1998, de 5 de junio, por el que se
indulta a don Jesús Fernández Jiménez.

Visto el expediente de indulto de don Jesús Fernández Jiménez, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado
por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de Santander, en sen-
tencia de fecha 26 de abril de 1990, como autor de un delito contra la

salud pública, a la pena de dos años de prisión menor y multa de 100.000
pesetas, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, por hechos cometidos en
el año 1986, a propuesta de la Ministra de Justicia y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de junio de 1998,

Vengo en indultar a don Jesús Fernández Jiménez la pena privativa
de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no vuelva a
cometer delito doloso en el plazo de tres años desde la publicación del
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de junio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,
MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

15669 REAL DECRETO 1166/1998, de 5 de junio, por el que se
indulta a don Antonio Javier Fernández Yáñez.

Visto el expediente de indulto de don Antonio Javier Fernández Yáñez
con los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, con-
denado por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Alicante,
en sentencia de fecha 17 de enero de 1997, como autor de un delito contra
la salud pública, a la pena de dos años, cuatro meses y un día de prisión
menor y multa de 1.000.000 de pesetas, con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la con-
dena, por hechos cometidos en el año 1994, a propuesta de la Ministra
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 5 de junio de 1998,

Vengo en conmutar a don Antonio Javier Fernández Yáñez la pena
privativa de libertad impuesta por otra de un año de prisión, a condición
de que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde
la publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de junio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,
MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

15670 REAL DECRETO 1167/1998, de 5 de junio, por el que se
indulta a don José Guerrero Gómez.

Visto el expediente de indulto de don José Guerrero Gómez, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenado por
la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Madrid, en sentencia
de fecha 6 de mayo de 1992, resolutoria de recurso de apelación interpuesto
contra otra del Juzgado de lo Penal número 9 de Madrid, de fecha 8 de
enero de 1992, como autor de un delito continuado de falsedad en docu-
mento mercantil, a la pena de seis meses de arresto mayor y multa
de 200.000 pesetas y un delito continuado de estafa, a la pena de dos
años, cuatro meses y un día de prisión menor, con las accesorias de sus-
pensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo
de la condena, por hechos cometidos en el año 1990, a propuesta de la
Ministra de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 5 de junio de 1998,

Vengo en conmutar a don José Guerrero Gómez las penas privativas
de libertad impuestas por otra de un año de prisión, a condición de que
no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de cuatro años desde la
publicación del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 5 de junio de 1998.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Justicia,
MARGARITA MARISCAL DE GANTE Y MIRÓN

15671 REAL DECRETO 1168/1998, de 5 de junio, por el que se
indulta a doña Rosa María Herreros Ruiz.

Visto el expediente de indulto de doña Rosa María Herreros Ruiz, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada
por el Juzgado de lo Penal número 1 de Logroño, en sentencia de fecha
21 de mayo de 1993, como autora de un delito contra la salud pública,


